CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA INGENIERIA MECANICA
Quito, 28 de julio del 2006

La Asamblea General Extraordinaria del Colegio de Ingenieros Mecánicos del día jueves 27 de Julio del 2006, convocada por el Directorio para tratar sobre la Construcción del Edificio de la Ingeniería Mecánica, en base al documento base presentado,  hace la exposición de las directrices generales que se seguirán en el presente proyecto y encarga al actual Directorio su ejecución inmediata, debiéndose notificar públicamente los resultados del proceso, a través de los medios de comunicación internos y conforme lo establecen los Estatutos del CIMEPI.

1. ANTECEDENTES:
Desde el mes de enero del 2003, el Directorio del Colegio de Ingenieros Mecánicos de Pichincha, ha planteado el proyecto definitivo de la Construcción del Edificio de la Ingeniería Mecánica, tomando como base el terreno en donde actualmente está la sede del CIMEPI.
Cabe reconocer que este proyecto, ya fue tratado en anteriores Directorios desde el mismo momento en que se adquirió la actual sede, sin embargo en esta oportunidad, el Directorio ha concretado, la realización de seis (6) Estudios de Prefactibilidad o Anteproyectos a través de importantes firmas constructoras y de arquitectos de la ciudad de Quito, con las variantes de diseño y construcción permitidas a partir del terreno propio, y adicionalmente, bajo el supuesto de posibles adquisiciones o asociaciones con los propietarios de los terrenos aledaños.
Los estudios realizados, han sido:

	ITEM
	CONSTRUCTOR
	AREA (m2)
	INDICACIONES

	1
	Constructora CIMA
	699.36
	Terreno CIMEPI

	2
	Constructora PRINANSA
	1,398.72
	Terrenos CIMEPI+A1

	3
	Constructora BLANCO BENITEZ
	1,413.06
	Terrenos CIMEPI+B1+B2

	4
	MUTUALISTA PICHINCHA
	2,112.42
	Terrenos CIMEPI+ A1+B1+B2 

	5
	Arquitecta GINA VASCONEZ
	699.36
	Terreno CIMEPI

	6
	Arquitectos VERGARA
	699.36
	Terreno CIMEPI


Nota: referirse al Anexo 1, Implantación de los Terrenos
Todos estos estudios han sido gratuitos para el CIMEPI.  Han mostrado, desde diversas visiones arquitectónicas y constructivas, que se trata de un proyecto viable técnica y económicamente, acorde con las expectativas comerciales y financieras, tanto para clientes como de inversionistas.   Las conclusiones han permitido validar los principales parámetros técnicos, comerciales y financieros, las variables de control y de riesgo a considerarse al momento de la planificación y construcción del edificio, así como también han permitido ir definiendo la posición mas sólida que beneficie al CIMEPI como Promotor del proyecto y en el objetivo de consolidar e incrementar los derechos a la propiedad actualmente existente. 
Se debe ratificar, que como una de las principales conclusiones para continuar con el proyecto, es que este debe ejecutarse únicamente en el terreno que actualmente dispone el CIMEPI, y de esta manera mantener el control y propiedad del Colegio, todo esto sujeto a las ventajas y riesgos de ser el único promotor del proyecto. 

2. PERFIL DEL PROYECTO:

ESQUEMA DE DISTRIBUCIÓN:

· Subsuelos: Parqueaderos (50-60) de acuerdo a lo que las normas determinen y Auditorio (200 personas)

· Primera planta: acceso y locales comerciales (banco, cabinas telefónicas, centro de copiado, y otros relacionados a las actividades de oficina)

· Pisos 1-7: Oficinas para la venta (tipo 1: 35-40 m2, tipo 2: 70-90 m2)

· Piso 8: Oficinas CIMEPI, Oficinas compartidas de Alquiler y salas de Capacitación 
· Terraza: Sede social CIMEPI y Salas de uso múltiple (tipo Club de Ejecutivos: salón de recepciones, gimnasio, jacuzzi, bar, restaurante)

TIPO DE EDIFICACIÓN:

· Número de Pisos: 8 pisos, + terraza (sede social)

· Área de terreno: Aprox 700 m2 (únicamente en el terreno de propiedad del CIMEPI)

· Estructura: de acero (cumpliendo normativa contraincendios)

· Número de Elevadores: 1 o 2 (preferentemente panorámicos)

· Parqueaderos: tipo mecánico en el subsuelo

· Comunicaciones: tipo inteligente para voz y datos (cableado estructurado)
· Generador de emergencia, cisterna.
RESERVA DE PROPIEDAD PARA EL CIMEPI:

· Oficinas CIMEPI: último piso

· Sede social: terraza.  Administrada profesionalmente con facilidades de uso del resto de propietarios del edificio (tipo club, con diferentes tipos de membresías).

· Auditorio: Idem que sede social

· Parqueaderos: los equivalentes al número de oficinas del edificio.  De existir en exceso, éstos se utilizarían en eventos y para visitas.

· Espacio publicitario: en una de las fachadas se colocaría un logo gigante o publicidad relacionada al CIMEPI.

· Derecho intangible: Nombre e Imagen del proyecto y del edificio.  Algo similar se podría aplicar para las tecnologías que se utilicen en su construcción. 

· Rentabilidad del proyecto: Debe concretarse mediante la reserva de oficinas y/o pisos que queden como propiedad del CIMEPI lo cual garantizará un flujo futuro permanente de fondos. 

APORTES DEL CIMEPI:

· Terreno: Aprox. 700 m2 (calle Juan de Velasco)

· Potenciales clientes directos: Aprox. 500 profesionales de la Ingeniería Mecánica y 120 empresas relacionadas.

· Potenciales clientes indirectos: Aprox. 2.000 profesionales de la Ingeniería Eléctrica, Sistemas, Química, empresas relacionadas a estas ingenierías, organizaciones gremiales afines.

· Proyectos de prefactibilidad: se han realizado seis estudios preliminares.

· Red de constructores calificados: sistemas de calefacción y aire acondicionado, ascensores, sistemas contraincendios, estructuras metálicas (acero, aluminio), energía solar, parqueaderos mecánicos.

OTROS:

· Los propietarios deben compartir gastos y beneficios de auditorio y salas de uso múltiple.  Contratarán Administrador del Edificio.
· El proyecto tendrá un diseño tal que sea un icono de la Ingeniería Mecánica, por su forma y por los procesos constructivos a utilizarse (siempre y cuando sean competitivos). 

· Deben tener prioridad, manteniendo la competitividad, los proveedores de bienes y servicios afiliados al Colegio.

En resumen, el Edificio de la Ingeniería Mecánica debe cumplir con los siguientes  postulados:

1. Constituirse en un Icono de nuestra actividad profesional, en donde se muestre, tanto en la planificación como en la construcción, todos los sistemas, productos y servicios que entregamos al mercado y a la industria nacional.   

2. Convertirse en el edificio de oficinas en donde se concentre gran parte de la oferta de productos y servicios que provean los ingenieros mecánicos y las empresas relacionadas con esta actividad.

3. Generar oportunidades de venta e intercambio de productos y servicios de la oferta disponible, tanto de ingenieros como de empresas relacionadas a la construcción, especialmente de los afiliados al Colegio.

4. Establecer las mejores condiciones de mercado para que sean los colegas ingenieros mecánicos y empresas relacionadas, quienes prioritariamente, adquieran las oficinas y locales comerciales.
5. Incrementar el patrimonio del CIMEPI, mediante la revalorización de la propiedad actual, la construcción de instalaciones más modernas, y la búsqueda de nuevas fuentes de ingresos provenientes del alquiler futuro de sus locales y un mayor volumen de oferta de servicios (por ejemplo: capacitación).

3. ESQUEMA DE CONSTRUCCION DEL EDIFICIO

GENERALES:

1. La construcción del Edificio de la Ingeniería Mecánica, seguirá las fases lógicas y contará con las características típicas de un proyecto inmobiliario de tipo privado.

2. En todas las fases de la planificación y de la construcción, se establecerán los suficientes y debidos puntos de control, según lo establezca el referente profesional y empresarial del caso.

3. Los parámetros de elegibilidad y de decisión, siempre serán pre establecidos y debidamente valorados, de acuerdo a los POSTULADOS indicados en el PERFIL DEL PROYECTO.
4. La elegibilidad de proveedores, colaboradores, instituciones de apoyo, priorizará el aspecto técnico, económico y estratégico del proyecto.  Las invitaciones para participar se las realizarán a través de nuestro Portal Electrónico, gremios profesionales afines, y del listado general de oferentes que sugieran oportunamente los afiliados del colegio. 
5. En todas las fases y en todos los componentes del proyecto, tendrán prioridad los afiliados del colegio y sus empresas, sin que esto afecte a lo establecido en el numeral anterior.

6. Durante la evaluación de alternativas entre sistemas que se presentasen, se dará prioridad a la innovación técnica y tecnológica,  y finalmente al posicionamiento estratégico de las actividades de la ingeniería mecánica, pero de ninguna manera se afectará el beneficio patrimonial del CIMEPI.
3.1. SELECCIÓN DEL DISEÑO ARQUITECTONICO:

El principal objetivo de este proceso es definir el Diseño Arquitectónico afín al PERFIL DEL PROYECTO del Edificio de la Ingeniería Mecánica, y que facilite a la brevedad posible iniciar una fase de preventa y sondeo de mercado, al interior del CIMEPI y también con empresas e instituciones relacionadas.

A partir de las Bases de Concurso que se elaboren para el efecto, su obligación será presentar con el suficiente detalle (tipo maqueta: impresa o digital) la propuesta arquitectónica que cumpla con el PERFIL DEL PROYECTO y un Presupuesto de Costos acorde con su propuesta. El rango de los costos de construcción será compatible con el diseño y  dentro de lo inicialmente aceptable.

El CIMEPI podrá negociar paralelamente con otros diseñadores interesados hasta que definir el proyecto acorde con nuestras expectativas.

Se seleccionará el Diseño Arquitectónico, y a partir de esto, el CIMEPI asumirá un compromiso contractual hasta que se definan todos los detalles de la Planificación Arquitectónica y de los Costos iniciales estimados, es decir hasta obtener la Aprobación del Municipio con lo cual se procederá a la contratación formal del Constructor.

El CIMEPI se comprometerá a cubrir los gastos relacionados impuestos y tasas relacionadas a esta aprobación.

Esta Planificación Arquitectónica se entregará como base, para que posteriormente mediante un concurso similar, se proceda con la contratación del Constructor del Edificio.

3.2. EXPLORACION DE MERCADO Y PREVENTA INICIAL

Una vez seleccionado el Proyecto Arquitectónico y definido el Costo Inicial del Proyecto, el CIMEPI directamente o a través de una firma especializada, realizará una investigación de mercado orientada a los potenciales clientes que existan en nuestra base de afiliados, empresas e instituciones a fines a nuestra actividad profesional.

Este proceso será antes de la firma del contrato formal con el Constructor y tendrá como finalidad explorar las expectativas de los potenciales clientes y definir el posterior esquema de comercialización final.

3.3. SELECCIÓN DEL CONSTRUCTOR:

Con la aprobación del Municipio, o previa la entrega de la Planificación Arquitectónica definitiva, el CIMEPI procederá a la selección y contratación formal del Constructor.

El principal objetivo de este proceso es seleccionar al constructor que garantice el cumplimiento de casi la totalidad de lo exigible en el PERFIL DEL PROYECTO del Edificio de la Ingeniería Mecánica. Los afiliados podrán sugerir empresas constructoras, sustentando su experiencia contractual con este campo.

El rango de los costos de construcción será lo razonable, dentro de lo inicialmente conocido y de lo presentado durante el proceso, en especial respecto a lo que conste en la Planificación Arquitectónica definitiva.

A partir de las Bases de Contratación que se elaboren para el efecto, su obligación será presentar con el suficiente detalle (impreso o digital) el Plan de Construcción que cumpla con el PERFIL DEL PROYECTO, el Plan General de Costos del Proyecto y el Diseño Arquitectónico definido.  El CIMEPI podrá negociar paralelamente con los constructores interesados hasta que defina el Plan de Construcción y especialmente el Presupuesto, acorde con nuestras expectativas.

C. CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO

Los proyectos inmobiliarios a ser financiados por los clientes y por entidades financieras exigen que sean administrados desde una firma independiente del Promotor o propietario del proyecto.  La separación del patrimonio del promotor en este vehiculo financiero,  básicamente pretende garantizar a todos los agentes interesados, que el proyecto se concrete y que se cumpla con proveedores, financistas y clientes.  Por lo tanto, el CIMEPI constituirá un Fideicomiso Inmobiliario para este proyecto.
La selección de la Administradora de Fondos y Fideicomisos (Fiduciaria o Fiducia), se realizará conforme lo establece la Ley del Mercado de Valores, a partir de una lista referencial de las más reconocidas a nivel local.  Los afiliados podrán sugerir estas firmas, sustentando su experiencia contractual con este campo.
En la Junta del Fideicomiso, participarán al menos dos o tres delegados del CIMEPI, como representantes de los Promotores del Proyecto.

D. GERENCIA DEL PROYECTO

Será la Junta del Fideicomiso desde la Fiducia establecida, quien proceda con la contratación de una firma o de profesionales con el suficiente reconocimiento técnico y moral para la ejecución satisfactoria del proyecto y que cumpla con los diversos intereses de los involucrados en la construcción del edificio.
El CIMEPI, y en general sus afiliados, podrán sugerir firmas o profesionales que puedan cumplir a cabalidad con este rol.  Estas sugerencias las llevarán los miembros del CIMEPI designados a la Junta del Fideicomiso.
La Gerencia del Proyecto, en función de los parámetros técnicos y económicos del proyecto,  acogerá en forma prioritaria (mas no exclusiva) que los profesionales y empresas relacionadas a la ingeniería mecánica, oferten sus productos y servicios que requiera el proyecto, y a su vez evaluara todas las alternativas constructivas y sistemas de mayor componente de la ingeniería mecánica que favorezcan el proyecto.  

E. FISCALIZACION DEL PROYECTO

Idem proceso que el caso de la Gerencia del Proyecto.
F. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Se buscará y optará dentro del mercado financiero local, por la suficiente variedad y alternativas de financiamiento, tanto para cumplir con las exigencias y términos del Fideicomiso antes de iniciar la construcción del edificio, así como también para que los interesados en la compra de oficinas y locales del Edificio de la Ingeniería Mecánica puedan acceder a facilidades de crédito y pago.

El CIMEPI hará una presentación directa y corporativa ante las instituciones financieras del mercado local, para que existan las mejores opciones y flexibilidad en el crédito y en los pagos.   En ningún momento el CIMEPI se convertirá en Entidad que garantice los créditos de los compradores de las oficinas y locales.
G. VENTA DE OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES:

El CIMEPI optará por la búsqueda de una firma especializada (Promotora) para la Venta y Promoción del Proyecto.  

El mercado objetivo prioritario será básicamente los afiliados al CIMEPI y sus empresas, luego las empresas e instituciones relacionadas a nuestra actividad profesional, gremios profesionales y finalmente, clientes de proyectos inmobiliarios del sector del proyecto.

Esta firma procederá conforme el perfil de precios y descuentos, en tiempo de compra, ubicación de oficinas, definidos por los Promotores bajo el asesoramiento profesional, de tal manera que se consoliden los postulados del proyecto y la sostenibilidad económica del proyecto.
Así mismo en esta parte, podrá existir el canje de obras y servicios de proveedores por oficinas y locales comerciales, siempre reconocimiento las mejores condiciones de precios y en la medida que no se afecte la sostenibilidad económica del proyecto, especialmente del flujo de caja.

H. ADMINISTRACION DE PROPIEDAD DEL CIMEPI:

Para la administración futura de los locales que queden como patrimonio del CIMEPI, el Directorio presentara un plan de administración profesional que garantice una correcta utilización de estos de acuerdo a otras alternativas similares en el mercado.  Esto específicamente, para casos de Capacitación, Auditorio, Club de Ejecutivos o Sede Social.

El proyecto buscara consolidar la terminación total de estos locales, incluyendo su equipamiento y mobiliario.

4. INSTANCIAS DE PARTICIPACION Y CONTROL DEL PROYECTO

PROMOTORES:  
EL CIMEPI, directa y únicamente, a través de su Directorio y de su Presidente, serán los promotores del Proyecto.  Por lo tanto, a partir de la propiedad actual, los beneficios materiales e intangibles del proyecto serán directamente imputados al patrimonio del CIMEPI.  Los diversos adhirientes, durante los procesos de planificación y de construcción, no podrán intervenir en calidad de promotores del proyecto.
COMISION DE CONTRUCCION DEL EDIFICIO:

Se integrará por el Presidente, dos miembros del Directorio y dos afiliados nombrados por la Asamblea General, los cuales tendrán el carácter de permanentes.  Adicionalmente, se podrán integrar, alternativa y temporalmente, todos los afiliados que deseen hacerlo en el transcurso del proyecto y en cualquiera de sus fases.
Los miembros permanentes, invitados o voluntarios, se excusarán de participar en las decisiones y acciones en las cuales tengan conflictos de interés en su calidad de proveedores y/o clientes directos.  

Las convocatorias a reuniones serán públicas y abiertas, a través del Portal Electrónico del Colegio.  Igualmente sus resoluciones serán comunicadas por este medio, dentro de las 24 horas posteriores.  En caso de considerarse resoluciones “no publicables”, estas serán debidamente informadas al Directorio y a la Comisión de Alto Nivel de Control del Proyecto. 

COMISION DE ALTO NIVEL DE CONTROL DEL PROYECTO:

Se integrará por un miembro delegado por el Tribunal de Honor, un ex Presidente designado por al menos siete (7)  ex Presidentes del Colegio que se encuentren en el País, y actuará en calidad de invitado el Presidente de la Cámara de la Construcción de Pichincha.
Para sus funciones de control y seguimiento del proyecto, ellos elaborarán su propio Reglamento, el cual será publicado en el Portal Electrónico del CIMEPI.  

Sus decisiones y resoluciones, en caso de controversias de procedimiento, administrativas y comerciales, serán de carácter inapelables.  De existir acciones civiles y penales que se deriven de algún reclamo, el Directorio será el responsable de ejecutarlas, luego de haber recibido la simple notificación para hacerlo.

5. RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:
La Asamblea General Extraordinaria del 27 de julio de 2006, establece las siguientes líneas de decisión.

1. Aprobar los grandes lineamientos estudiados y definidos por el Directorio del CIMEPI realizados desde el año 2004 hasta la presente fecha.
2. Aprobar el Perfil de Proyecto que se ha establecido y ratificar la decisión de construir el edificio de la ingeniería mecánica, únicamente en el terreno en el cual actualmente tiene la sede el CIMEPI.
3. Aprobar el Esquema General de Construcción del Edificio del CIMEPI.  (VER RESOLUCION COMPLETA EN EL ACTA DE LA ASAMBLEA)

a. Se autoriza la realización de un Concurso de Ofertas para el Diseño Arquitectónico, hasta obtener los suficientes elementos (físicos, impresos y/o digitales) que faciliten el inicio de la preventa de oficinas y locales.

b. Se autoriza un presupuesto máximo de USD. 18.000 para el proceso anotado en el literal a) de este punto. 
c. Solicitar que en el transcurso de los próximos quince días se recogen todas las ideas e inquietudes adicionales sobre este tema. 
d. Al final el Directorio presentará en forma pública el documento final sobre la construcción del edificio.

4. Aprobar las instancias de participación y control del proyecto. (VER RESOLUCION COMPLETA EN EL ACTA DE LA ASAMBLEA)

a. Hasta la obtener el Diseño Arquitectónico parcial y hacer la preventa inicial, el Directorio del CIMEPI se constituirá en la Comisión de Construcción del Edificio.  
b. Encargar al Presidente y al Directorio para que la Comisión de Alto Nivel de Control del Proyecto se integre a la brevedad posible y cuente con todas las facilidades administrativas y logísticas para su funcionamiento.

5. Autorizar al Directorio y a la Comisión de Construcción del Edificio para que en un plazo de quince (15) días y mientras se recogen las últimas sugerencias para concluir el documento base referencial de este proceso, se elaboren las bases del concurso para el diseño arquitectónico.

6. Exigir a todos los participantes en el proceso, el estricto cumplimiento de las normas técnicas y éticas establecidas en nuestros estatutos y en el presente documento base, con la finalidad de evitar que los conflictos de intereses y el uso de información privilegiada ocasionen retraso y dilatorias en la ejecución y terminación de este proyecto. 
ANEXO 1: UBICACIÓN DEL PROYECTO Y DE TERRENOS ALEDANOS
(según información del Municipio)
[image: image1.png]




ANEXO 2: DATOS PRELIMINARES DEL PROYECTO

(únicamente como referenciales)

TERRENO ACTUAL:
Superficie: 699 m2

Valor Estimado: USD. 224.000 (320 USD/m2)

Edificación Máxima Permitida: 8 pisos + Terraza utilizable 50%

TIEMPO DE CONSTRUCCION:
Planificación: 4 meses

Construcción: 12-14 meses

EDIFICIO:

Area total de Construcción: 3.200 – 3.500 m2.

Costo de construcción: 320 USD/m2
Area Vendible Total: 2.120 – 2.400 m2

Precio de Venta Oficinas: promedio 900 USD/m2

Parqueaderos: 62-68 unidades

Precio de Venta Parqueaderos: promedio 540 USD/m2

Oficinas Tipo 1: 35 – 40 m2
Precio: 30.000 – 35.000 USD

Oficinas Tipo 2: 70 – 90 m2

Precio: 63.000 – 81.000 USD

FINANCIAMIENTO:

Plazo de financiamiento: Máximo 10 años 

Tasa: 9 – 10 % anual.

Entrada: 30% valor de venta

PROPIEDAD FINAL DEL CIMEPI:

Piso 8: 
Salas de Oficinas y Capacitación
Valor comercial: 260 – 300 mil USD
Terraza: 


Sede CIMEPI y Club de Ejecutivos


Valor comercial: 90 -150 mil USD

Auditorio:


Solamente construcción: 50 mil USD


Equipamiento: No consta

Parqueaderos:

Unidades: 7


Valor comercial: 35 – 40 mil USD.
